
10 c&n el observador 
Miércoles 14 de febrero de 2018

No hay normas expresas pero se entiende que esa potestad deriva del poder de dirección y de los riesgos que asume por 
la actividad que desarrolla

Sanciones a los trabajadores 
por parte del empleador 

El empleador puede san-
cionar directamente a sus 
trabajadores por las faltas 

cometidas, sin requerir previa 
autorización judicial o adminis-
trativa de ningún tipo, pero en 
el ejercicio de esta potestad debe 
actuar en forma objetiva y en todo 
momento evitando arbitrarieda-
des y abuso de poder por la posi-
ción dominante que se entiende 
posee frente a sus trabajadores.  

Asimismo, las sanciones apli-
cadas pueden ser modificadas 
judicialmente si a criterio del 
juez la sanción no fue adecua-
da a la falta cometida. Incluso 
se puede llegar a condenar al 
empleador a indemnizar por los 
daños y perjuicios ocasionados 
al trabajador si en el proceso se 
concluyera que así corresponde.

Como viene de decirse, la po-
testad disciplinaria no es ilimi-
tada, sino que debe respetar los 
siguientes principios:  

Proporcionalidad: 
Debe existir una adecuada rela-
ción entre la falta y la sanción. 

Gradualidad: 
Las sanciones deben ser gradua-
les, principio que va de la mano 
del anterior. Ante reiteraciones 
de la falta las sanciones deben 
ir en aumento. 

Inmediatez: 
Se exige que exista contempora-
neidad entre la falta y la sanción. 
Es decir que el empleador debe 
actuar dentro de un plazo razo-
nable de la falta cometida. 

Non bis in idem: 
Este principio significa que el 

empleador no puede sancionar 
al trabajador dos veces por la 
misma falta.  

Notificación por escrito: 
Para que una sanción sea legíti-
ma es necesario que ella conste 
por escrito, con especificación 
del motivo de la sanción y la no-
tificación al trabajador sancio-
nado.  

Derecho de defensa: 
Se exige que el trabajador tenga 
la posibilidad de responder, es 
decir, de realizar sus descargos. 

La finalidad de la aplicación 
de sanciones es corregir, en-
mendar o encauzar la conducta 
laboral del trabajador en la em-
presa, de tal modo de estimular 

al trabajador a adoptar conduc-
tas adecuadas en su horario de 
trabajo. 

Asimismo, la sanción tam-
bién reviste un carácter ejem-
plarizante para el resto de los 
trabajadores de la empresa. 

¿Qué sanciones pueden impo-
nerse?
Es fundamental que haya una 
relación adecuada entre la san-
ción y la falta cometida. Pueden 
distinguirse distintas clases de 
sanciones. Así la jurisprudencia 
entiende que se debe comenzar 
por una amonestación escrita y 
luego por una suspensión de un 
día hasta llegar al plazo máxi-
mo de suspensión admitido que 
es de quince días sin goce de 
sueldo. Finalmente, la sanción 

ProfEsIoNalEs

impuestos y legal

nn autorIzacIóN.  El em-
pleador puede sancionar a 
sus dependientes sin previa 
autorización judicial o admi-
nistrativas.  

nn PrINcIPIos. Las sanciones 
deben ser proporcionales, gra-
duales, inmediatas, no dupli-
cadas, notificadas por escrito y 
con derecho de defensa. 

nn tIPos. Las sanciones van 
desde la amonestación escri-
ta, hasta suspensiones con 
un máximo de quince días sin 
goce de sueldo, llegando al 
despido por mala conducta. 

  las clavEs

máxima es el despido por noto-
ria mala conducta.

¿Qué puede hacer la empresa 
si el trabajador se niega a 
firmar una sanción laboral? 
Es necesario que el empleador 
deje constancia escrita de la 
imposición de la sanción, deta-
llando los motivos, el contenido 
y alcance de la sanción. La noti-
ficación por escrito al trabajador 
tiene la ventaja de preconstituir 
prueba acerca de los anteceden-
tes negativos de la conducta del 
trabajador. 

Si el trabajador se niega a 
firmar la sanción, el empleador 
podrá solicitarle a dos testigos 
que firmen dejando constancia 
que la sanción fue comunicada 
al trabajador. 

¿Debe pagarse salario al tra-
bajador suspendido?
Corresponde señalar que si el 
hecho que motiva la sanción 
ya está acreditado (por ejem-
plo faltas reiteradas) entonces 
el período de suspensión no  
genera derecho al cobro de sa-
larios. En cambio, si debe rea-
lizarse una investigación su-
marial que permita determinar 
que se ha cometido una falta, la  
do c t r i na ent iende que en 
e s t e  c a s o ,  a ú n  e s t a n d o  
suspendido el trabajador, la 
obligación de pagar el salario 
subsiste. 

Sin duda que se trata de una 
cuestión no fácil de afrontar sin 
el concurso de un asesoramiento 
especializado que prevenga da-
ños mayores. l
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